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CUDAP: EXP-UNC: 0034179/2016
VISTO:

La nota presentada por el Licenciado Marcos Carrizo por la cual solicita
Aval Académico para las Jornadas denominadas -Tercer Encuentro de Mujeres
Afroamericanas en Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que dicho evento se realiza siguiendo los lineamientos de la Red de

Mujeres Afro-latinas y Afro-caribeñas y tiene como objetivo el rescate y
valorización de la cultura afro en nuestro país y de los aportes de las mujeres
Afro-americanas a la sociedad argentina y americana;

Que las Jornadas tienen un carácter académico-cultural y contarán con la
presencia de distinguidas estudiosas y militantes de Bolivia, Colombia, Chile,
Brasil y Argentina;

Que se adjunta el curriculum abreviado de algunos de los participantes y
un cronograma tentativo de la Jornada;

Que dicho evento se realiza siguiendo los lineamientos de la Red de
Mujeres Afro-latinas y Afro-caribeñas y tiene como objetivo el rescate y
valorización de la cultura afro en nuestro país y de los aportes de las mujeres
afroamericanas a la sociedad argentina y americana;
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Que el Consejo de la Escuela de Historia en su sesión ordinaria del pasado
27 de junio estima pertinente el referido pedido;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de
la Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Otorgar aval institucional y académico para las Terceras
Jornadas Encuentro de Mujeres Afroamericanas en Córdoba a realizarse el 30 de
Julio de 2016 en el Museo Provincial Histórico Marqués de Sobre Monte de esta
ciudad.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A UNO DE AGO O DE DOS
MIL DIECISÉIS.
RESOLUCIÓN N° 2 8
JC
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ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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